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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
7/-, ---- �.kJ.-,)� 

Número: 26 r �:O 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

NOV 25 1944 

Me permito someter a la aprobación congresional, por 

conducto de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de ley, me­

diante el cual se modifican los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 

No. 573, del 3 de Mayo de 1944, que establece los límites del 

Distrito de Santo Domingo y suprime las Comunes de La Victoria 

y Guerra. 

El propósito del proyecto de ley es fijar el lo. de E­

nero de 1945 para la supresión de las Comunes mencionadas y pa­

ra la incorporación de sus respectivos territorios al Distrito 

de Santo Domingo y a las Comunes de Yamasá y Bayaguana, en la 

proporción resultante de los límites establecidos. 

El proyecto de ley dispone también que los bienes, de­

rechos y acciones de las Comunes suprimidas pasen, a las Comu­

nes de Yamasá y Bayaguana y al Distrito de Santo Domingo, en 

siguiente forma: a Yamasá y Bayaguana todos los bienes, derechos 

y acciones mobiliarios, y los bienes, derechos y acciones in.mo-
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biliarios correspondientes a las porciones con que serán acre­

cidas; al Distrito de Santo Domingo, pasarán los bienes, dere­

chos y acciones in.mobiliarios correspondientes a las porciones 

territoriales que entrarán. en su jurisdicción desde la misma fe­

cha. 

Como las Alcaldías y Oficialatos del Estado Civil pres­

tan servicios tan esenciales, el proyecto de ley dispone que se­

guirán. funcionando en La Victoria y Guerra, hasta nueva disposi­

ción legal, tal como se dispuso en el caso de la incorpora 

de la Común de Mella al Distrito de Santo Domingo, en 19 • 

ael • uJ 
nte de la Republica 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUilNTE LEY: 

UNIOO.- Se modifican los artículos 3, 4 y 5 de la Ley No. 573, 

del 3 de l\liayo de 194.4., para que rijan del siguiente modo:· 

"Art. 3.- Desde el lo. de Enero de 1945 quedarán suprimidas las 

Comunes de La Victoria y Guerra. Desde esa fecha, las porciones de 

territorios de dichas Comunes abarcadas al Sur de la línea de deli­

mitaci6n del Distrito de Santo Do.mingo, quedarán incluídas en dicho 

Distrito. La porci6n de la Común de La Victoria que no sea abarcada 

por la misma línea, quedará incluida en la Común de Yamasá. La por­

oi6n de la Común de Guerra que no sea abarcada por la misma línea, 

quedará incluida en la Común de Ba:yaguana. 

Art. 4.- A contar de la misma fecha, todos los bienes muebles 

y derechos y aoc·iones mobiliarios pertenecientes a la Común de La 

Victoria, pertenecerán a la Común de Yamasá, y lo mismo los bienes 

inmuebles y derechos y acciones inmobiliarios correspondientes a la 

porci6n territo�ial con que la Común de Yamasá quedará acrecida; a 

contar de la misma fecha, talos los bienes muebles y derechos y ac­

ciones mobiliarios pertenecientes a la Común de Guerra, pertenecerán 

a la Común de Bayaguana, y lo mismo los bienes inmuebles y derechos 

y acciones inmobiliarios correspondientes a la porci6n territorial 

con que la Común de Bayaguana quedará acrecida. Los bienes, derechos 

y acciones inmobiliarios relativos a las porciones territoriales que 

pasarán al Distrito de Santo Domingo, pertenecerán a éste, desde la 

misma f' e cha. 

Art. 5.- Las Alcaldías y los Of'icialatos del EStado Civil de La 

Victo.ria y Guerra funcionarán, con su actual jurisdicci6n., hasta nue­

va disposici6n legal." 

DADA & & &, 



Señ:::,re s SenRd ares: 

La Comisión �ermanentc de lo Interior y �olicia 

hEl cstu.diado el proyecto de ley s:::>metido El +l.JJ..�it,'N) est utli o 

por medio del ctw.l se m:::,di Aicnn los Rrt1culos 3, 4 y 5 de la ley 

No. 573 del 3 a.e mEtyo de 1944, nue establece los límites del Dis­

trito de Sant:::> Domingo y suprime las comunes de Guerrn y L.� Victo-

ria. 

El propósito del proyecto de ley e n  refernncie es fijar 

el lo. de enero éle 1945 part:i. ln su_presi6n de lt:i.s comunes .menciona­

das y para la incorp:::>rElci6n de sus respectivos territori os al Dis­

trito de Santo Doming:::, y a las comunes de YamRsd y BRyaguRnR, en 

la proporción resultante de los limites estRblecidos. 

Estima ln Comisión que el proyecto merece la apro baci6n 

del Congreso y en consecuencin nsi lo rec aniendR al HonorEib le Se-

n1:1.do. 

POR LA COHIS ION: 

�-�-
ERrio Fcrmin Cnbrfll

9 

· ·· ,.,_:rJres· ente. 
/ 

# �/�7· e::- .t!erm1:rp:ro A •. S6nchez, 
( Vice-presidente. 

Ciudad Trujillo, Dic. 5 de 1944. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad ·.rr ujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

O DI 1944 

Señor doctor 
M. de J. 'l1roncoso de la Concha, 
�residente del Senado, 
Ciudad.-

Serwr Presidente: 

Le aviso re e J. oo de su ofici o r1úme­
ro ldl6, de fecha 13 de diciembre corriente, Jun­
to al cual remitió usted a esta cámara, daspues de 
haber sido apro�ado por el Senado, uñ proyecto de 
ley, mediante el cual se modifi can los artículos 3, 
4 y 5 de la Ley 573, del 3 de Mayo de 1944, �ue es­
·tablece los límites del Distrito de Santo Domingo, 
y suprime la s Comu n es de La Victoria y Guerra. 

'ste asunto rué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

jpm. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de Dic. de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República, tengo a bien informarle que 
la Ley que modifica los articulos 3, 4 y 5 de la Ley 
No. 573, que establece los límites del Di'strito de 
danto Domingo, ha sido promulgada con fecha de hoy 
y registrada con el No. ?6?. 

he 
AM 

De Ud. 

R. Paino Pichardo, 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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